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PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Subsecretario
INSTRUCCION MILITAR

Cí'l'C'U1ar. Exe,mo. Sr.: Reforzado cada día con má3
'Vigor el 'COncepto de la Iliscipliua y robUstecido el espíri
tu: miliItar .:PQI' el aJ!to ejemplo que el Ejército está ofre
ciendo durante el actual período de orden y regeneraCió!l
de la Paltria, es indispWlOable ql1le las mURStr:as exterio
res tie subardirxaóón, pUJntJualidad y celo eIl1 el servicio,
adq:uieran la fomna enérgica wrrespcm.diente al vigv
l'üSo estado espki'tual del Ejército.

No basta ya ~ cumplim.ierno estr1clo de los precep
~ ~lamerx'barios, ej~rcitados con normas de obliz;¡,
ci6n, que se ~ata I'IeSlgnlllda y pasiv.amente. No es bas
tamlbt J)¡. e;j€C,u¡cit1n fría o desmayada de los deberes de
cada~:fleo. Todos., tiesde la más alta jerarqma hasta
al llltinl.d ooJdarlq, han de poner en sus obligaciones ¡ü
entu¡'~ de SU! alma, OOIlSideramo el detalle más pe·
queDO c<a eH. nUfimo tnterés, que la más :iJmpprtant.e de
SQs fUIld~)n€lS.

Esta. :itlea. a1:lstracia del proeed-er 'je cada uno ha de
concratlITsé exter.i6rmente en el mecanismo wutomático
00 todo aquello que no exige otro esfuerzo que lilJ pura
~ancia. El salul.:ro, la más visible forma da la dt;
~lina, ha de ser también exteriodzaci6n' de·energía y
respeto por parte del inferior y de €tllergía y vigi'lancia
p.rn:- lo que al sup.erior atañe. En !a.Illbos ha tie haber
rapirl.ez en los movimien'tos, fijeza en ia mii'ana y un
<Ct:ln:jttnto que responda: a la' impresión de que quien
SalUda obedece enérgicamente y el que contesta manda
Cdn igual energíf!.

Cuanta atención pongan loo Generales, jefes y oficia
les en exigir y contestar al saludo regl'amentll.rio, será'
~ si hade llegarse a conseguir que este ¡¡,cto ICOns
ti~uya el signo militar por excelencia Me una fuerte
-disciplina y de un espíritu marcial, absolutamente ne
UlSarios al Ejércilto.

Pero si el saludo significa la buena moral de las tr9
pas y el infl.ujo sobre ellas de sus oficiales, igual impor.
tante significa'Ción tlene la e$CrU'puJosa uniformida.:l en
cl Vestir. No admite el uniforme,-'si ha de responder al
~ncepto de seriedad. y ..:le respeto, variación alguna tn= hechu;r.a y color de las p ren,daS, ni en el modo óe
1IevarIas puestas. Cierto quelJe.sde hace tiempo viene

I P.I'eStándose a este asunto paca atención y que los rep'}
tidos cambios de u:niforme han causado algún de..-"Ord,"n

en el vestir 'de la oficialidad y de la trop.a. A ello se
pondrá radical y pronrtx:l remedio, .reglaanentánck>lo CO'l
miras a la posThre economía y a que sean menos fá
ciles que abolla las extraliimitaeiones en la indum~Thta

r1a, Mientr.as tanto, las autoridalles militares, los jefl~~

de Cuerpo, y 'eIll genenal todo superior, vigilarán es.
crupufooamen¡te e'¡ mOl@> @ vestir de sus inferiores,
ooa,n o no de su misma Arma o Cuerpo, corrigieDllo
en el aoto cualquier- infraJCC,ión del reglamento de uni
for.rn,iLarl:. Tanto es inter-es.ante este punto al buen go
bierno de las \trop,as, cUanto que la libertad en los UllJ.
formes constitu¡ye u.n;a fo:r:ma de la desobedie1llCia y p0r
ende, el mayor enemigo de la discipliI11a,

Cdnsegutia la rigidez en lbs s.a;ludoo y en la u'nifo.f
'roidad, será faICilísirrno obtener U!na puntualidad y min lt
ciosa ejecaci6n 'eIll 'todos loo detalles de la vida itnterior
de los CuerPos y sobre todo en aquellos ac:too 001 servicio
rewlizados bajo el mando djelos subüfiCJ.aJes, sa.rgentos
y cabos. Lo mÍSmo en las faenas cuar<teI:e.ras que en los
servicios de armas, hay que ins¡pirar en las cla.<;e3
de pl\imera y oogu¡nda lCate~r1a;" ~ sentilmie'Il)to de la.
responsabilidad, lIDrqRe esto eJerCIta la v<?lun.tad y hace
un Wincipio miJ:j¡tar ,la ~tu:rn;bre de e;¡ecUltar· p~Dto
Y bien, preparando la obedl€lDlCIa para otras qcas.¡.ones
de mayor :i:J:Jlterés Y grav.eidad.

La. 'ac'tiltud qecable 00 loo cen~as en sU\ posi
clan "de <firJ.'OOS», Clualquier!a q~ sea la h.ora y ~ para
je en que estuvieren puesros; la eonduC'Ci6.n ~~ta
de las pequeñas gu,ardias y ,re1evoo, cuyos Jl1(}VJIlIl1€Ilí OS
sarán mandaP,os: y .ejecu,talios con la ma.yor ~í!\. Y
firmeza; la exageraci6n $l la policía del VtlStu:a.eo Y 8i-.
mamento, ha.n. de ser, wr lo que con'Cierne a la: tro~l
un hábito, que exigirá al principio IDuchlll persisrenClIi
en oorregir, pero que no 00 tardllJ:'á .ero. lograr. •

Por 10 que :respecta a los OfiCIales, el concepto no
~u' decoro, el prestigio de su clase, la. apreciaci6n. exac
ta de sUl3 deberes sOCiales y el amor a sU! U,lllforllie
evita w-ecer>tuar, que, 'lI. ,la sujeción que les impone
la oh:!diencia en cuanto aIJ!teriormeIltte se menclOnJ.,
han de añadir de sU propia volUillJtaH la mejor nprJUa
de cond~

Una de ellas, quizá la '!lO menoo ~portante, será
privarse de frecuentM', vestllos de Ulllforme, lugares
donde la alegría pueda 'Cae!' en excesos nadaed~can
tes. Tampoco es preciso recomendar1es la abste~:ión tie
presentarse en público acompañados de personas, cuyo
solo .aspecto denote su p¡:.KXl honesta condición.. Y no es
que a la carrera tie ;Las Armas le estén vedadas las
expansiones de la juventUld, ni las horas ale;gres que
muchas veces compensan pasadas fatigas y rigideces
del servicio. Compatib1e con la profesión es y ha si:.:lo
en todos los tiem~ el buen hu.mor un J:WCO estruen
doso de la gente ~Zal, peTo así romo hay que dar a la
juventud lo que le corresponde, hay qU/3 Har también
al u,nifQIjme lo que este eúge, no desdorándWD con la



354 8 de mayo de 1924 D. O. núm. 105

.exhi!>ición \pública y en ocasiones que deiben ~r CO!I
tarlas, ya qoo frecuentarlas haría ICootumbrie incom
patiblle mn las exigencias del trabajo militar.

Los jefes de Ouerpo deben celar que su~ jóvenes o:l:l.cia~

iles :no se aparren de las 'Il~mas p.reconizadas por esta
real oriden;, qllle no encierra narla 'nuevo en el espírit!.l
de la miliCia española. La esfera He alcción deJos jefcE
110 se dñe solo ,a su misión estr1ctarnente reglamentaria;
es wlgo ,más pedagógica y roucadora, porque a su tocto
y previsión deberán muchos He Sl!\S jóvenes subordi
nados el llegar al alto mando oon las condiciones
11lorales de au¡:¡1Jeriditld y s-acrificia, necesarias en una
carrera cU¡yos únicos privilegios son el reEípe:to y la
esltJmac.i6n de loseonciudadanos.

De rea'! QIflen ]0 digo a V. E. para suconocimiec.tD
y demás efectos. Dias guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 do mayo de 1924.

Sefior...
El Oeneral encargado del despacho,

LUIS BERMUDlI:Z DE C.A8TBO y TOM.uJ

REALES DECRETOS

PRE!IDEftCIA DEL DIRECTORIO MILITAR
EXPOS!OION

.SEÑOR: La ampliación por un trimestre del Pregt,.
PUffito ha permitido se estudie con todo dctenimientv
por la Comisión nombrada al efectQ, cuanto tienda a
unificar la p:roflusa legi&laci6n vigente respecto a die
ta.s,:LndreimllizaJCiones, graltific:aciones y viáticos, facilitan-'
do a este Dir-ectorio datos vaLio¡:¡ísimos que le permiten
ll110dificar .radicaJ,mente iCWa,nto venía rig:i,e¡ndo en lIla
teria tan importante.

La conveltieooia dé condensar en un solo c.uerpode
doctrina ctmnto con tan abstruso asunto re I'3fiere, in·
dU()(j al Directorio a, subslfit'arr el real decreto de 2:3
de febrero último por el presen't€\, que re eleva a J:'eS(;

¡~ci6n de V. M., ya que :a ampliaci6n de aquél llevaI'Í'1
.a confusiones que deben evitarse en "egislación qu~.·

como ésta, ha de ser de constante apltc.aci6n.
Por otra parte, la diversidad @ defini.ciones que d3

ciertos lievengm hace la legislwGión (y que ha skI\)
origen de que mu~has de ellas se hayan tergiversado, tal
vez para eludir cl cumplimiento de las disposimoI1':s
que declaran incompatible el percibo simultáneo de
ciertas gratificaciones), aconseja establoo3r, de U'Il'a vez
para siemp¡re es'as definiciones adaptándolas a. las qcJ,e
tIla la Real Academia de la Le;ngua.

En -cuanto al resto de las prescripciones de este de
creto, se hallan i~iradas en los mismos principies
expUié'Sto en el real decreto de 23 d:e. f~brero últinn,
que justifican sobradamente la convenlLencIa de llevar '3

la práOtka, a partir de la vigencia del próximo presu
pu'CSi:o" cuanto a continuaCión re propon~.

Por toio ello, el Presidente del-Directorio Milit".(>
de acueJ:1C\o con éste, tiene el honor de someter a V. },-;.
el si",ouiente proyecto de decreto.

Madrid 6 de m,tyo de 1924.

SE1'lOR
A L. R. P. de V. M.

:MmuRL PmM:o DE R.rvJmA y ~.A
r .

REAL DECRETO

'A propuesta del Jefe lle1 Gobier'Il?, Presidente del
Directorio Milli:ar, v de acuerdo con este,

VeJJgo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 En lo sucesivo se denominará «dieta>

la cantidad qUe un funcionario, civil o militaT~ «?-even
ga cada día mientras dura '~a .'Com~ón del serVICIO q,:e
se le confiere fuera de su re~;ldencIa habltual, no ap 1

cándose la palabro «ind~mnizaci~n~.más q1!e c~ru:'.o ~
trate de resarcrr un dano o perJUlclo; .«.aSIStencIa>, lo.,

emQ1umentos asignadas por Uisposi!ciones anteriores a
este decreto o que se asignen en lo sucesivo, por cor.cu
rrir perso.na]¡mente a las sesiones que .:;e'ebren detLrmi
liados organismos; «viático», la subvenci6n que se abo
'na al funcionario para viajar por e~ extranjero, bien
para incorporarse a Sl~ destino o para desei:lprñ.al' un').
comisión del servicio; «asigna.cióll por l~sidenci'a», la
que soblle su sueldo se abona a un funcionado públko
pü[' residir' en detem1Íllados lu:.;ares; «asig-n:1CÍóll por re
presentaci6m>, la que se percibe por los gastos que P')l'

su naturaleza están' en tal maUlera unillos a la autori
dad qoo ostenta un funciona.do, que no se pufilen ~epa

rar de ella; «premio», li), l))lIlUneraci6n por un mérito
.adquirido personalmente, romo (:onsocuel1CIft de e:o;tudio'i
o servicios especiales gu/] den derecho 11 elh, indepen
dien¡temente ctr.l destino que se eje:rza; «gl"alifix:;aci6n:t
la cantidad asignada a los diversOf; destinos ... omu re
oompena1. pecunilaria ¡:e;) un servicio (J In6dlo extraor
dinario, ® un aumento de traha,io '[IC úl:n e.qpceiali
zaei6n. de una mayor responsabi'idad ti otr1.l, cil'fmns
t.·lUcia extrllJOooiruaria análoga.

Todos los devengos que no sea,tl su~,ldo diol", lndc'm
niza.ci6n, viátieq, asi,gnac.i6n por residench 0 pUL re
presentación, asisteliCÍa o premio, tal y como se definen
en aste artícufo, se consid!erar{w comprcndi.t¡dS hajo pI
nombre de «grta.ti¡-¡CI1dón~. Las comisi()n'~s denominada;
hasta ahora «'COmisiones indemnizab'hes» se llamarán
«comisiones con demc:ho a dletas».

Art. 2.0 Dietas e1V la Península.-A part1r de ]a vi
gel1cia de los n1JleV06 presupucsros, regirán para todo!'
los funeionlarios del Estado, tanto civiles como militares.
en ]as comisiones con derecho a diet.as que desempeñe':
en la Penfusu"1a, sea cual fl$re la índole del servicio,
lOS siguienres tipos ·de dtetas, agrupándose to:los Jo;
fUiDlCionarios en c:ategorfas cPn arreglo a; las normas que
se marcan en el apexo adjunto.

Q!it¡o de pe!N1rxJfar tuera die la habitual 're8iidencia y
I%fl cuclq1lfiera el númeTrJ de días de d\u.raci6n de la
com:isi6n.-Primera categoría, 40 pesetas; segumdac.:a
regoría, 30 peseta¡;;; rercera categoría, 22,5~ pesetas;
cu.arta categor'La" 15 peseb1s; quinta categorÍ-'t, 7,50 pe-
setas. .

Caso de volve1' a peil"1wctar en la misma residencia, sea
''''ualquiefra el nfÚmero de d1.as que dure la ctm~i1!iún.

Primera y s€gIunda categoría.s, 12,50 pesetas; terCC,llt J
cuarta c~tegorias. 7,50 pesetas; quinta. catego:r:'ía, 3,70
pesetas.

Art. 3.0 Toda com:!S'16n, servIciO especbl \.J extraor
d:i¡n,ario que se desempefíe dentro de la localidad dond~
se tenga marcada la resiliencia fija o accidental, nu da::a.
derecho a dieta alguna.

AIt.. 4.0 Corn-isiones en puntos que tengan actllalmen
tic (J..8igruJ:(]iÓ'r/J. por residlenma.-En las comisiones q'.l':
re desemp2ñen en lugares que rengan marcada asl~a

c:t6n de residencia en la 'eY.de presuTJuestos (Secri6'l
cuarta, capítulo primero, artículo primeroj se aumt:ll'
tará la. dieta que marca el artículo segundu en: 'a ~JS'

ma proporción que dicha asignación guarda ('Ún relaCIón
al sue'rlo, en~éndjore que este aumento será el 51)
por leJO ~l importe de la dieta len las desempeñadas eP.
la zona de Proteeto~ y plazas de sobera.r1ía ®'. Nor
te de Africa 10 mismo si ron conl'e,:idas a peTSC!nal
procedente de la Península que al que sirva en dIcho
territorio si bien al elemento militar que presta ;3t:I'
vicio en' Africa no se le corrcect2rá derecho a dietaS
más que en el caso de 'tener que desempeñar U'IW. con<1
sión aisladamente, sin acompañamiento de fU"rza~ en
territorio de dismnta Comandan'Cia general de la en
que tenga su res:illencia habitual..

Los funCÍooarios civi.es l) militares que tenl~ndo SU
destino en alguno de los lugares especiales a qU~. se
refiere este artículo, deban df'..sempeñar una comlS16':l
con derecho adlE't.as en pobac1ones. distintas de a~t
llos, percibirán la que corresponda, c-ont!nual~do :tCI=¡
tándDseles además la asignación por 'res~denclaUnran e
él. tiempo que d-U.re '.a comisión. .' '

A:r't. 5.0 CmniSWllf'1'" en el extranjrTO.-_"'- partIr (le
la vigencia de los pr-óximos presupuesto". r'2'f;lrán P~
todos los funcionarios del Estado. tanto dvíle'> comO 11l
litares, en las comisi0w'" con {kl~"Cho a {1ie¡~.s que de"-
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empefien en el extranjero, sea cualquiera el paÍS en
que hayan de I:3alizar la comisión. los siguientes tip(;i'
de dietas: '

Si la comisi6n no excede de dos meses de duraci6n:
Primera ca/:€g-oría, 150 pesetas; segunda categoría 12;1
~tas; ter'cel'a categoría, SO peretas; cuarta c.n.tegoría
66 pesetas; quiJ~ta categoría, 40 pesetas.

Si exo'eliesc ele dos meses, se pe'I'cibir{¡n d 11rante el
tercer nw;,; bs dicLas tipo, disminuid'ls fm un 10 por
100 HuranÍD el cnarto mes se rebajará el 15 por 100.
y ~ parti/' elei qllillto y f;iguiontes quedarán Todu-::irl:ts
en un 20 pOI' I00 las dietas tipo.

Cualldo In rOllli~ión hatya ele ¡~;a'i7,ars'" ('r¡. disfin l (;\,
países so cobrarún al pasar de lino a C;Lro !os tipos 1I0t'
IIlal",.; <{lit' sr' 1I¡""all 1'11 el sL"llndo p;wralo ch- ('S,rl ;'1'
tlculo, consider¡índore, por tanto, cOtila si se r'eft¡ iZn.rar,
1m C'! pr·i IIICI' II;'.'S de kl com i"ión.

Est.as dipLas ser'ún abonadas siempre en p~,'bs or'·
con :l1'I'p,¡t!n a In coti7.aciól~ marea.d.a carlJ" llH'S pal,;
fijar los dC'l'CclJos de Aduanas.

'SullSislÍ'J':"1.11 In;; I ¡pos {Le tlictas vig-en'ios c~n In actua 'j
dad, en las CO'I1 isionrs con pensi6n con'C(')(]idas p:trn ,.,¡
extranjero a propuesta de la Jun'ta para amplia'CÍ0!l
de esturliios, de ]'IS Uniwrsidados y Centros arHlogos ci
V110.l, y en las dl' perfeedonal11ien(o d{~ idioma" .de 10::
qUJ} cursarOn sus cstudios en la Escuela :':>uparlOr de
Guerra,

Las dietas tipo marcadas en el segundo párTalo de
e;te artíeuo, sólo se abonarán n partir de' ilí:l en que
se pase la frontera o se salga del puerto de ¡:,mbarqwl,
peIlCibién.c1ose dUl);lnile e' viaje 18fectivo por el ~xtranjn.

ro, y dejarán je percibi'rse el día de llegada a la fron-
tera o puC'rto dp. desembarque. .

Durante el recorrido por la Penín¡;ula, tanto en el
viaje de ida como en el de regreso, se abonrurán las
dletas que marea e' artículo segundo.. .

Las comisiones al extr:mjcro han de 5-'lr concedIda;
d'e real orden, pu'blicándose en la. «Gaceta tic MadrId»
yen el «Diario Ofici.a,'» o «BoJetín» del 'Correspondlen·
tl! Dep,artamento ministerial, especificándose si tien8n
~nx:ho a viático.

Se exce;ptúa.n de esta pubJicidad las comisionf's .(le
fnd<lI.e reservada que te refieran a. la i'eguridad púlll'ca
o nacional, o especiales de carácter se':::reto, qUoEl se .COI:
cdlerán con In" mismos requisitos que en la a.0tuahdan,

Art. 6.0 Limitar·ión en el perr'ilJo de di0fas.-:-No t'o
drá percjbir ninQ'ún funcion~rio civil o 'niIlt,lI' ,~.,
CO!l('€!pto de diet.ns por- com¡sio'H's~n tprr~t()rio nacional
o extranjero, una ca,ntidad amm' superiol' aJ sueldo qu.
Por su ca.t'lgoría le corresponda en iguRl tJ"'mpo, sIn
q~ sean aeumulahles al sueldo para determinar esn
eu~tIa las gr,1.tlficaciore", quinquenios. rremlOs nI as1
~IOn.es de cualquier clase de que disfruten los fUll'
aJonarios,

SI en algún Ministerio $ presentasen casos muv J;¡<:'
ttli<;ados que, por 'a ÍJ)doJe de la comis'6n. i.p~r:l nf'('e
ll8.rlO la prosiguiese el mismo fUIlCÍr""ario. nU¡!¡ tobI""l""
salllto ese límit!". se d,¡rá cuenta al Gohh"r!lO pan q!",
':r~da caso C'ol1'CrC't'J. res.nelva si estil?1aJX'~~I"pnte "tl

IZar exceda ese perCIbo 'de la hm'iacloil que ~.,
1lla1'ca.
___Cuando a; cOllcOOerse alp:una comisi6n par,¡ el €xtrah
""'v se prevea ha (lfl excedoer de esa limitaoclón. -se con
~Í8;rá previamente sobr-e se pert.illenda. sh!uiond')
~es normas cua,r,ido se prt~senrell casos ld€nt.icns en
~l'I:lr:¡Qgas de comisiones en territorio nacIonal c:

~.

taAI't. 7.0 DlIración de las crnni"i/.J11J7s JI SllS prórroga!':.
4e ~clón de 1M comisiones con derecho al pexih')
Ii. ~Ie1Jas no deherá rel' sup,:rior a tr-es me"OS, lo n.is;-¡]()
extra otorgan para e!, t,erri1mto nacioll'll,. que para e;
~ b:,Jeru. y c'n las oH:lenes que ,as au f ,)llcen se úpra
bl~ ~ mayor ,aproximació.?- :posible su duracIón prob3.·

loto nhn del ¡'·xpI'C'slldo 'ImIte. .
~ Obstante lo dispuesto en el párrafo !-t::lÍ-erior, gt
'. de ,enuer el plazo marcado para el <1f;seU';:Jefi.)
~_ ~ .~misi6n resultase insu¡ficiente par"- el total
'r~lento del SE'ITi:io. el jee WIT.espondientn. pod'.. ,;'!
" ~:::'~..razonadamente al Ministerio de que dep:;nda

DCesión de una pr6rroga por el tiempo estnct:,-

.men.te ind1spensable, y si _se acorcI.a.se ést'l, se fiJará.
dproxlmadamente su dllraCl6n, que no 'lebel:1 excedec
de otros tres meses.

Si, tean.'JCu~i~o '~ste nUem plazo, resultase inslIfif"ien
tc, ,podrán sOlJ.CItarse nuevas p;rórrogas en igual fúrmn,
pOI plazos d'3 tres meses, reVIsándose ante;; d(;, 'Conce
d~Y'las si. son o no pertinentes.

Art. 1;.0 Casos cspl'ciqks en la clasijieación.-Para
((lelas las ca.te.~ol'Íns que figuran úJ1\ .este real decreto >'e
;l[{,nd<'I';'1 úniealllC,n¡,. :ll SUdliO que disJ'¡'lIle e' (olllisio
llado, ? a la mayol' asimiJaci6n ° categor[a que ten¡r.:t
COlI~!'/d¡~ por 1l1J1t1}wallljcnto cxpreso, ajIlRt<:ín.(jo;,e la
cl.asl[¡caclóll a l.as !li,I'It1i1S que so <HcLan 'en e' ¡¡Ilexo d'ól
,;sto riccr'clo, si n q!B(~ puC'¡la u}egaT'Sc l}lll' I1loc.:;ún (;Om!.
slKlTIndo del'echo a dietas <!JC categol'Ía SUPCl'lo]"a la que
eon nl'l'()g' o a "'stas 1l0l'IllaS Je correspondan, COh el pn:l
texto ~le r~a izar el sor-vieio por delegación Q en lepre.
scntltcl6n de una autorida(! superiol', salvo €ol~ aquellos
cams C'xprcsn.mcntc marcados rm el ,pál'rafo iSl ,:;u 1('nte.

En casos ex:cepcional~s tv c'uanlflo l:ts colllí~~"1J':s revis
tan c.xtraordiJIlaria importancia de ord0l1 social o de re
presentación directa del GobÍl3rnl(), oon nombramiento
especia.l acordado en Consejo pclrll. cada caso con'Lreto
p10d /,{" el Gohierno a;umentar las Uietas en las comision€:;
do 'tal lndblel que se reali-cen en· territorio nacional ()
f'xtl'an:jero, o JIeven aneja en este último la r'ep'resenta
ción nacional con mayores gastos, teniendo en cuent:J
al f'st~ablecerlas las 'CategOrías qoo marea este decreto,
puJJJicántlose los nombramientos y la cu,antía de las die
iJas, COJi. exposi'ción de Jos fundamentos, m la «Gaceta
de MaJ.rid» y «Boletines» o «Diarios Ofic jales» corrC-i
pondientes.

Cuando se COnft'era comisión con, ~ecl¡O a u~et:Js, ell
territorio nacional o extranjero, a personl_s yue por nI!

pertenecer a la Administración no estén cJasilIC:adas en
este Decreto, se d,terminará por el Gobierno la catp
goría que deibe adjudicárseles (de acuer¡]ooon las que
nquí se mencionan), ten,iendo en cuen'a 'a consL:eraci6n
social del nombmdo, en reLación con la mis161l que Sf'
le asigne; y"si, por la ínJole especia.l de ésta, se jll,zgasen
insllfidenfes las que como tip.o se marcan, se seguirún
L's Plwmas delprminadns en '01 anterior" nÚITilfo de ests
arlÍ(-nto para fijar Út clla'ntía de eJIas.

Art. 9,0 Gastos de ~'iaje en las comisiones en tcrri'.o·
Tlin 1?/:l,f'imzal.-Sea cu:al f,uE're la duración de la comi
sión del servicio, dará dere:cho a' viaje por clle11ta del
E"lWÍl, pn la. clase cOl're.spondien~c a la 'categoría del
interesado. tanto a la id.1 ('omo .al regrE'So CO¡; arreg'o
:1. las nOl'm8S vj;Q:('.ntes ha¡:t.a. hoy:

,,\r't. 10. Viáticos en las (oml"iollcs 11 dcsti11.0S al px
fWll'¡cro.-A partir de la vi~l1cin Uel nl'(;Vo Pre.:;u·
1011,.,<;tO. torlos 'os funcioE'lT"OS dviles o mi"itares dirt'ru
hr;Ín en 1¡¡s éomision~s de ~f'rvicin que ]Jan- el ex. ran
.'ero '~, les con[ieran, si eXpreS111Wntf' se 113.CO constaI
en in real orrlpn p.oe HflI'f'{'he. Jo~ "ig'llÍf'ntes viáti~os.

Los compToendidos en 'a prImera .v se¡nm,J" catef:orh,
r,1) ('(;n i '1)1'" ro" kilómetro ele yÍ;l terrestre y una l)€!!P
1;1 l:n]' milla mal''ítillla: Jo<: rlf' la tercel'a ~. cuarta (';1

1",-01'ía" .10 ""Pl1tj¡ n 0' n()r ld'ÓlllE't¡-"· teITP~t'e y se cén
timos nol' mlIIa marina.. .v los dC' 'a quill.b cdeeorh.
20 céntimos )XlI' kiI6m'etro terresf¡oe y so céntimos p(l1'
milla marina.,

(''!'\ :'1'10 "e trate de traFla(\os a destinos en, elextran
'.'1'0 ("1 fll1e expresanlPnte esté cf'1.n~edido o se .c!?nceda
l'1 "0l'Nho a tran.~portar las famIlIas, se segmran Ja:>
CiQ'lli(,lltes reglas,

n) SI' Rhol1ará al funcionario los tipos marcados en
e' párrafo ant\?rlor.

b) No se considerará como fa.milia Jl?T8. el pag'"l -el?
viMircs. más oUP la espüS::¡ e hl.Jos me'nrC'~ de edilrl "
hijas s<Y",teras" 'abonándose el 50 por 100 del nátiC0 d,,1
cab'lza de famna para Jaesposa y Wl 2:; por 10~ por'
cada hijo.

c) Si el funcionado hiciE'Se uso ele est~ derecho q~lc
dará obligado n reintegrar al Estado el lI¡lporte dB o':'

viáticos que para. su f3mi.1ia se hayan abonado. si e,,·
sare en 19' referido destilJo a peli,ción p!'Opia, ante.? do
llevar un año en é1. Si permanecIese lll",:: d" ll'l Hll~ :'
~,e con CIl.r¡Í,('ter forzos" r ntes '1e psc' n 1,70. te''!ra
'11f'T'Ccho _~J ahnno ,1" 1.-'S "¡líticos el" rep:rrso rk sn f::l'
milia con la cuantía indicada.
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d) Los funcionarios tr:as.1adados a un 'punto del ex

tranjero peroibirán su swe ido dt:lsde el momento elel nom
br,a.¡niento; si toman pose:si6Ili d'e su destino dEntro del
pInzo reglaill''3ntario.

Todos los viáticos 00 abonarán en 'pesetas oro, 'Con arre.
glo a la rotiza.cÍón marcada cada mes, al fijar los Ue
rechos de Aduanas. El viático s610 se abonará en el
viaje dc ida, a partir de la frontera o puerlto de embJ.r
que. siguiénJose la misma nor}na para el de rcgrc':!o,
pagándose el viaje dur-ante el l'Ccorrido por la Penínsu
la VOl' IClt.enta del Estado, en la clase gue corresponder~a
al¡ interesado si la comisión se' realIzase ';)11 ;el-rL10I'lO

nacional.
}¡lu los ca,os de traslaJo do la familia a destinos en

ti' extranjcro se seguirá,] l,a.s misma:-; norwas, ab"n~w
dase el via jo dur:uüe el l'C'COITido hasta la frontera (1

lPucdo de ómbarquo, en la ,misma clase q~ al e.abo,;.l
de familia.

En cil'cu:nstan'Cias muy oxcepcionales de cal'C'stía 'dd
pasajC\, au:mentade gast«> por excesivos transbordo~,

etc., y previa pro}J'ue6ta dol Ministerio, podrá el Co
Ncrno circunstancialmente aumentar estos :tipos de vit~
tiocos para 'cada caso concreto hasta un 20 por 100 de
la cuantía qu,l') se maN:a, pu1:\Ucá'ndose este aumento y
]as razones que lo aconsejen en la «Gruceta de Madrid»
«Boletines» o «Diarias Oficiales» corl'€Spondientes.

Quedan derogadas, por 'tanto, las €Bcalas de viátic(.s
fijadas en 1889 para los funcionarios ,jel Ministerio dE:
Estado y cuantas otras disposiciones especiales rijan
en los demás M.inisterios, aplicánk10se exc1W'iva.menta
las nOrmM que antecede.n,.

Art. 11. Asistencia po:r lCOWCurrir a sesÜJ11es de Con
~j()8, Juntas, c.dmiS~onC8 u organJÍsmos análog08.-¿.e
declara inCDmp.atible"~ «asistenda» (llamada hasta aho
ra dieta) con el suai!.o, o gratificaci6n que S8I aboll:J.ie en
la actualirlad o en 10 suc::'$ivo por formar parte de esos
~J'lgaI1ismoo; debiend1Ji, los qUlC hqy se encuentran en esa
iluplicidad de devengos- optar por UlIO de ellos.

Los orgamsmos de esta clase que tengan en la ac
tualidad derecho a «asiste.ncia», por C9ncu;rrencia a
sesiones, seguirán con la :misma cu.antía que hoy, si
no exwJen de 60 peS€ltas por sesi6n el p,residelllte y 50
cada uno de los vocales, re.l1.1Ciéndore a estas cifras
caso de exceder de ellas.

Sólo pUlrán disfru¡tar de «asistencia», por concurr1r
a sesio.nes, los organismos de esta índole que existen en
la actua-tidad o se designeDJ en lo sucesivo, si desem
peñan el ,trrubajo inherente a los mismos sin desatendel'
en absoluro el destioo ofilCial que tengan, y al fijarse
esa «asistencia.», habrá de ser análoga a la que tengm
asignadJa los organlismos similares err importancia, hoy
existente:¡, sin que en ni~n caso pueda exceder de
(lO pesetas por sesión la del prwiderite y de 50 la de
cada vocal; daterminándose al fijarlas con cargo a qué
l,:rédito han de ser a.bQn,adas.

Tales organismos deberán celebrar cuanlas reuariones
plenarias o de SQS Comisiones permanentes, ejecutivas
o -Consejos de AU¡ministración sean precisas en re1'1
ción. con los asT,4nltos pendientes; peto, a menos que el
Gobierno acuerfJe ampliarlo en cada· caso concreta, no
podrán percibiTS'e dextro de un año natu.ral más de
1:20 «asistencias» -entre sesiones plenarias o de SUS (hmi
iliones ejecuX:iv.as o permanentes, sea cUlal fuere el nú
~ero de las c:elabrarl:as tlurante el año.

En un plazo de oclJo dí~ a partir de "¡li publicación
lite esn;, decreto, el-evarán Jos presidentes de estos orga
1!.!Ísmos eS'Crito al1 departamen.m miI1,isterial de que
\lapendan, danrlo cuenta @ quedar enterados de esta
mberana diBposicil6n y prepo,niendo J.as opciooes a que
se refiere este artículo; debiendo en lo sucesivo, al nO'I~

bra-rse organismos He esta ínrlble, publicarse en b.
«Gac~a de Madrid» su designación, expresando COncre
tamente si tendrán o no dereehoa «asisre.ncia.», cuantía
tie esta. eam de concederse, y 'crédito con cargo al Cual
habrá de abonarse..'

Art, 12. AsiSte1II'ia por Jorrmar parte de Tribull.al?s
d? oposieión.-Los derechoo de examen en: las OpoSic'O
nes quc se celebren en eada Ministerio se distribuir:i..J
en la siguiente forma: 20 por 100 ·100 10 que se recauGe I

en cada oposición, para el presidente o. presidentes de
los Tribunales que actúen; el 60 por 100 de lo recal!-
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gratifie3ciones, .asignaciones y premis, único para todos
(\'l Ministerios hasta quince días después de publicar'$
('i'e Ul'(;T"CtO.

Art. 18. Para la aplicación a los funcionarios de la
zona de Pl'oteetorado español en MarrUte'Cos He normas
idénticas a lás que se contienen en el p.resen:te decr:,to
con igua1es limitadones que en el mismo se fijan re~

pecto al pe.rtibo anual de los devC'.ngos que se citan,
,r r('('abará de Sr\ .'\ lteza ImpC['ial el Jalifa, }lor el
Alto Comisario, la promll.lgaci6n Ue. las oportunas di;
!,osicioues C[lE.' hal.!I'{l!1 de regir igUalmente a partí r ¡Jo
l.' de .iuJio, delliemlo, por !úanto, SOl' tenidas en cue¡lt¡i
al Il'dacta¡r los prcsujpuestos \le dkha zona.

,\, t. J,!J. l~n el lJ!uZO <:e un JJ1f'S. a l~:nür {le la publi
ml"i611 dl()l l'(',.l!;l amenlo que s',~ d ietl' 11~tJ'a cU\ npli ll1 k'nl ;¡

ti· ",11' decld.o, r"miLiJ':I.11 in: nirl'dAlJ1io MiLib.l' 10('05 los
t1PIHll'lam0ntos ministeriales u:n reSlUl1ertl de 10 dcven
¡r"do ('omo didas en el sentij10 que doflne es,te decreto,
dll\'ltn:te el e,iercio económico de 1922 a 1928, y lo C¡lIe
Iillhie¡'an im;p:l]·tado c<}n los tipos y liuiÍtwciones que aqlif
,c ddallan.

Al't. 20. QuC'/Jan derogado.s los reales decretos de 2')
<1(' febrC'.ro y l2 de marzo Ü]Limo, reilativos a es-te mLsllJc
asunto, y cu·an.tas disposi:ciollies es·tén en vigor referel1
te., a los devengos mencionados en este decreto y so
opongan alcll,mplimicnto 'de 10 preceptuado en el
mismo.

Dado en PalaR,io a seis de mayo de mil novecientüJ
veinticua'bro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio MlIitar,

MIGUEL Pm:M:o DER.1v:ER.4 y ORBANEJA

ANEXO QUE SE CITA

Loo f:undonarios de los distintos Ministerios se agn:
parán en categ¡;¡rías, con a:rweglo a las siguientes normas,
encargándooo la Comisi6n inteJilllinisterial de detalhr
por Ministerios en el reglamenm esta clasificación.

ESltas normas servirán p ara clasificar en 10 ¡"uce
sivoa los funcionarios de los Cuerpos u organismos <1.3
nueva creación.

PrÍ1nera categoría

Capitanes ~nerales del Ejércim y de la Armada.
Tenientes generales y almirantes.
ALto Comisario de España en Marruecos.
General en .TeJe.
Subsecrclarioo, si 'SOn jefes de departamento como en

la. a-etualidad, y, en términos generales" t{l,:o el personal
civil ron sUieldo de 25.000 pesetas anuales o superior.

8egltru1p, categoría

General€.'> de divisi6n, brigada y asimilados.
Vicealmirantes, contraalmirantes y asimilados.
Sl.\bsecretarioo.
Delegados regios para la represión del contrabando.

.Directores generales, ,jefes superiores de Administra
CIón, Inspectores generales de los Cuerpos de IngeniereJS
~i,iles con honores de jefe superior de at'ill1inistraci6rl'

Director de la Oficina de Marruec08.
CoIlEejerü6 de Instrucción pública y académicos de 1.13

Reales ACaUEllllias en las oomisiones que como tales se
les confieran.

Personal civil con sueldo de 15.000 pesetas o Su,p;2
:rior.

Tercera categprf.a

Coroneles, tenientes coroneles, comandantes y asimi
lada; del Ejército y Armada y de los Institutos de la
GU>artlia Civil y de Carabineros.

Capitanes de, navío, fragata, 'COrbeta y asimilados.
Jefes de Administraci6n, Negociado y asimilados.
Ingenieros, arquitectos o ingenieros en ,prácticas.
Personal civi~ {;On sueldo o categoría de jefe \le Ad-

lIlin.i&traci6n o Negociado que no se mencionen exprc


8llJ:nente en la primera nota, relativa a varios ~Iin i.s
4lrios.

O1tarta catef1orl:a

Capitanes, tenientes, alféreces y asimiladoo Uel Ejér
cilo, J\rmada y de los Institutos de la Guardia Civil y
Carabineros.

'l'enientes de navío, alféreces de navío, alféreces d3
fragata y asimi,laUos.

Ofi'::ia}e~ de Administraci6n y asimilados.
Persoualde los Clt-erpcs de ayudantes y aux illares He la

ingeniería civil y arquitec:tura, y top(Jgrafos auxiliarc"":!
de Geografía, au.xiliare~ ~:e M<.'teorología y similares ql'e
no !Cngn.Jl c:at"gof'Ía y sueldo de jefe de Administraci6n
() :¡..; egoci000. .

Top6gr¡¡Jos 'y ayu.dantes en prúcticas.
TI1I:,pcct.ores de primera enseñanza e inspectores Uel

Lrilm'to. .
PCfl'sonal civH, ron sucklo o categoría de oficial, {j'H~

no ;;carn subalternos dd Estado.

Quinta catmaría

Pcrsonal ruuxiliar, cont.ratado y clases do tropa del
E,jército y clases subalternas de la Armada, con s¡¡eld,~

superio;res a 1.500 pesetas anu,ales e rnferiores a 3,50'1.
Personal aU;Kiliar civil que no tenga categoría o

sueldo de ofici,al
Subalternos del Estado, sea 0Ualquiera su sueldo.
Operari01'1, mecánicoo, restauradmffi lY forrado: es.

NQTAS

R'elmti'Qa a m1jios Mi1lli8terios.-El personal de los
Cuerpos c1a aYu.dantes y auxiliares de la ingeni~ría y
arq11l·'teetu;ra civil, topógrafos ruuxiliares de Geografía,
auxiliares de Meteorología y sirrnilares que :t€mga'u e... ·
tegaría y sooldo de jefe de A!j¡ministrad6n o NegociaJa,
disfrultarán las siguientes dietas: Península, 17,50 si
~OCtan fuer.a de SlU habitual residencia y 7,50 caso
C01lttJ:;a.rio. Ex;trenjero, 60 pesetas oro y un vi.ático de
0,40 pesetas oro por kilómetro terres>te y 0,80 oro pOI.'

milla maritima, siénlQ1€,i; de apUcalCi6n los artículos
5.0, 6.0¡ 7.0, 9'.0, 10; 11; 12; 13 Y restantes.
Pre~ia del C'onseja.-El personal destinado en la

Ofic.cna de MaIrrueeos se considerará inc1lt1lJo en la ca
tegoría qllle le corresponda, 'Con arreglo a sus -emplE'{l>':
y según se detalla en los respectivos Ministerios.

Mirltisterios de Guerra y Marina.-El personal que sin
~r oficial o asimilado tenga sU2l1do ,igual {) supe¡'io~

al de alférez, disfrutará en las comisiones del servicif'
con (.bn:~eho a die'tns en la Pen'í"sU'!a la de 1(j pe'lJta.<;,
caso de pernoctar fuera de la .habitual ,esidenda, o h
de cinco pesetas. si vue've a p'~octar a esta, siéndola:;
de aplicación los aumentos que [para caW-'s especiales de
termina el artículo cuarto de est.1J drere'o.

En las comisiones que pa~ el extranjl[O se {)().llfie.¡:'ll

a este pe.rson:al disfruta.rá de una dietl de 40 pesetas
oro, a la que se aplicarán los preeE'ptos l1el artículo
quinto d3 este decreto, abonánd'ose oomo viátiros, Cll'aIl
do expresamente se les conceda, 0,20 peset:"s oro ~r

kiFómetro de vía :terrestre 'Y 0,50 oro por n11]h m:,rít·
ma, siéndoles de R;p"i<cuci6n ros prE;ceptos d€ Jos ar
tículos sexto. Séptimo, décimo y 15 de Q~e decreto.

A los sargentos y suboficiales que tienen 'lonc.edido el
derecho al sup1.'emento de haber de 300 pesetns anll~

les se les considerará oomo ,aumefl¡to de susldo pa:rn
clasificaci6n, oom arreglo a las normas que antereien :l'
en rel.a'Ción -ccxn la limitllci6n en el percibo l.lllua1 ¡fe
devengas que establece 'el art}cu1o sexto. .

Las clases de tropa y demas personal a qUien no al
cance d~ho a· indemnización. con arreglo a 1.as an
temores 'C.aiÍ1:'gorías, percibirán, previa c0ncesi6n Wl cada.
caso. los puses y auxi jos de marcha hoy reglament'1.·
rios. . . 1

En los casos exoopci«)nales en que a lasCOlIUS1ones a
extranjero oonCUITa con personal ce -as cin~ categurías
que se det.allan aJ'gún soldado o clase de prI~era cate·
goría del Ejéncito o Arm.ad.a, se le con.3edera la dieh
de 10 pesetas oro y un viitico de 6,15 pesetas oro po..'
kilómetro terrestre y 0,25.por vía marítima. .

El personal del E,jércHo Ql'f,e ooncnrra a :manl<?bI'~'"

ejercicios genera'es o oom'bin,ados u otros de c-onJ,mto
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cuyo fin sea adiestrar y preparar las tropas en o':Jert>. \
clones y prácticas de campaña y demás de Igual impor"
tancia o servicios extnROrdinariO$, disfrutará, prevh
€{X)ncesión de cada caso, He las dietas ° p1W3es que se 1
mar-can en este decreto, debiendo detal1a.r Jos casos en
que esto ha de apUcarse la Comisión interministerial
nI t'('dactar el H!1g1amento.

Los ,al.umnos de las Academias militarc's .y navales y
Guardias 'Iluar!nas p.ojeán percibir, si vuelven a pernoc
tar en su habitual residencia, 3,75 pesetas de dictas, }',
caso 'contrario, 7,50, si<:nd{j discI'ecianal de Jos Minisu'ps
d1': GUeTra y MariI1tL o Subsecr-clar'ilJs encalgados ll"'1
despacho de ambos Ministn'los, oyelldo, al E8lado :il1n
yor Central. G{JI1c~'clee o no osuS dieL:ls, SC{!;1Í1l htlya o
no el ó¿¡i.to dlSpollible. En (,asos muy exccpell'nnles en
que pndim:'n, conf(~rirs() com lsi611 P:i1'n 01 oxtl'anj010 a
el,1[0 pe'I'sonal, .ce le asignarían las dk·tasy viáticos qUe;
maeca I('ste ¡/('{;IDto pat'a la quinta cU1eg0rla.

Mil1i.~tl'¡ io de lp, Gobl?Tnar:ión.--'fodo e] personal del
C~elpo de Vigilancia por'cibir.í I:lS mismas diotas qUt'
on la actualidad,

1<:1 pel'sorw.J Jo clases y tropa de Seglllrida.d: y lo:'
consC' I ',jc.'l, 0rdcl1ll.l1zas y repiLr! ¡dores do I'c'légrafos .Y
porsonal d~ capataces ;y celadorcs de vigilancl:l, de la"
líneas telegráficas, percibi-rán las mismas que en 1a ac
tualidad.

El personal de C!B:'JCS JI tlQpa de la Guardia Civi'
nercibirá los mismos plupes especiales que en la a-etua-
llQa.d. '.

El personal eventual de Médicos afectos a la OornisÍ"':l
ejecultiva para el saneamiento de" comarcas pt1lút!lcas,
cuarudo p~t:e servicio en pueblos'para 'Comh,ltír e' p1
ludismo, percibirá las mismas cantidadBS q:ue a'CtualmeJ>
te pero DI} concepto {]¡e ¡;ratificae1ón, Subsistirán las ac
tuales, dietas de San.idad cuando se trate de servido;
en lugares epidemiados con la cuantía que ul'ne .na1'
cada por la índole -de' estos servic1JOs.

.Ministerio ¡J,p Fomenio.-El Cuerpo de Guardería 10
:restal y los ce;,ad,ores de Minas seguirán :.-omo en 1,,_
actualidad.

MiniBteriode RJacienda.-El persOll1al de dases y tro
pa de CarabincI'oiS cOhtinu.a1'á percibiendo las dietas e
pluses especiales qUf" tengan as~gnad('s actui1111'el1te.

Ministerio dI3 Haciemia.-El personal de clases y tro
y profesores percibirán las dietas que Cünesprmde nos
de su mism.o sueldio en los Cu:?rpos administralivos,

(De la Gaceta)

(De la Gaceta)
I

REALES ORDENES

MJNISTERIO DE LA (iOBERNACIUN

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
'lo

Circular. La vigente ley de ReemplazJs t)j'e;cribe eu \'
sl.(artÍ'eulo 130 que las Comisiones 1!!-i:ctas de ]{eclu~- \1

miento I'esolverán bajo su¡ responsabIlIdad, hasta el 20
tle j wni0, las clasi:fi?a:eiones de los mazos hechas por
as Alfwdd,:.vltcs lllU!tIlcLjJale~ y pasada esla lecha, SO~l'

JUente pOdl'ú,n r:lltcnd,er 'on rocl.ificaciollt:s y'Je' se ::efic
lran a OXeOl¡c;ioJlos {j excluslones SObrevenId.as d~spues d.'
eDa síe¡Jlo nulo 'úualqu,ier otro acuerdo quo dlC.t~l'en.

'1 ~'I es el lJle(:l~vLo log;al, ,sin emb:lrgo, a VJÍlcI?n. de
vaL'Ía¡i Uomisiones Mixtas que han f,undaUo su wlte¡t!¡,l
on alH-oJllios de ti Hnpo pnriL atendor a ot1'u.8 ocupaclO
II(,S IWI e.¡j[ol'i¡¡S y lll'f!;elJtes, se ha p1'(J.r·l'oga·l(~ con r.re
clIjJncia el mendonauo piazo, -oon é'Vld~)~rte InfraccIGn
d~ ~a ky y eUIl g'l'i:l ve ,daño de esle BeI'VICIO..

1'01' otra parle, el artícuilo 149 de la propIa ley ~L,l
/¡kc'c que <das reclamaciones de que se trata antcl'lor
mauLe (las tlllelaciones contra los, f!111os de las <?omhlc
III 's .Mi xlas) sel'(LIl l'C.,,;w'llas dafi IlltIvamelltc y ,_SIl1 ~te~
rior re'éUrsO por este Ministerio antes Uel dia 1. tL
dic.:iewbl'O». •

Pliblicarlo el real decr-eto de 29 de marzo con la:s ba,·
ses pa1ra la nUleva ley de Reclutamiento Y ~stabl€iClenJo
el artícu.lo segúndo que empezarán a. cU1!1I?lll'se las preo,·
crip'CÍones del mismo a partir del ahst~mlenwdel rcero
pazo tie 1925, es absolwtamente p~CISO pO,r las con~
s¡dertlcib¡~es expuestas, que las COnJl~¡ones Mn.tas, a;Jull
tú,ndoso [' Jas disposiciones legales Clta4as, y para que
este Ministerio pueda, a su vez, dar ~lma a su. com:i
tida faeilitando al propio tiempo la ImplantaJCI6n1d_
nue;o .régimen en esta materia de ,quintas" resue v;,~
bi1 jo 8'1 responsabiJi-dad. ,,;¡st:1. el 20 -le JUll'?, las e:
siflcaciunes de los mozos hechas por las Autor:iUades ~u
ni'cipa1{'s: bien ent{'ndido que, corno l,a pI'l'Sl'l'Og'a con;,:
Idida en 'otras ocasiones no ha de oIlnrgarse en el p p

sonte l"('emplazo.- se~n clwl't's fu~¡'~n l:'s ~'IUS'l" .en q~t
se fU'ndare su petición, las OomIslO~es Mutas lUC~ _
'-'án o'~ o-rave l'Csponsabi1idad, OllP. Sin dudn :Ilguna, Jo
;)~'Ía de b exio-ÍJ:'j'eJas {'on todo rigor, si retrasa,n un ? a

• b' f 'f" d la ley la termlli -díi1, llespués de la edJa, 1,Ja. a por, " . 8\f aún
. ~ de la' aludidas r-eetIfieaeIones. re,~ponsabllJd

Clan ," '. t" se ha<cen enmtLmr de,spués /le las adver enelas que
est~ cir'c~ar. 1,

Ma,iri.d 5 de mayo de 1924.-EI Direetorgenera

C. Sote'o.

Señores President.es de las eom.isiones Mixtas !le Reclur
tamiento.

-

CLASES DE TROPA

, t M' Hrer~
Oirl'CuTnr. Vista la consulta elevada a es e Jll rC6-

en 5 de abril último par el Capitá.n general de ;} ~JeD
ra regiqn, respecto a la aplJcacI6n de la re o:regj_
'Circular de 20 de marzo de 1918, al sargento ~l que
miento Vizeaya José Gadea Grimal, se resu:ve: S6
los- cinco íD1ffi8S que ~e señala~ para darle d-e baJaiJga
Cltentim a paÑir ,Je la fecha en que el enfermo s qt#>
del hospital o de otro ffitablocimiento del ran:-o e~IlZ¿'
havarecibido asisteneia, y que ésta resolu¡cli)n
caráol:er general

6 de mayo de 1924.

Señores: S. M. el Rey
ha servido disponer .10

Excmos.
(q. D.- g.) se
siguiente:

\ Señor...
Señores Generales Snbsecratarios eneargados del despa

cho de loo Ministerios de Gobernación y Guerra.

PRESIDEnCIA 11. D1RItTORIO MILITAR

PRIMO DE RrvERA.

Excmo. Sr.: S. 1L el Rey (q. D. gJ se ha servid·j
disponer lo siguienle:'

Los C..obernadores civiles de nombramiento expreso
que para cualquier asun~o del serv:iício de SUf) provin-.
cias respee.tivas consiill::lren necesario requertr la coope
ración 'je jefes u oficiaLes del Ejércitó residentes en
Jas:mJsn'¡as, la solicitarán de los Gobernadm-es milita
res, especificando el Ililltivo y la oonvooiencia del re
querim~:mto. Dichas autoridades militares designarán
el personal mFHar requerido. .

Es asimismo la vo.l'1ID.tad de S. M. q-qe en la relacIón
entre las Autoridades civiles y milJitare3 exista en mdo
momento la más perfecta colaboraci6n para. que 'COn
jUjD.tf;a y 'rápidamente encuentren loo asuntoo las reso
luciones más apropiarlas a cada caro.

De J;'Ca1 amen IQ digo a V. E. para su CC'locimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aíiOs.
MadricD 6 de mayo de 1921.
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DELEGADOS GUBERNATIVOS RECOMPENSAS

'Circular. Por reso'uci611 de la Presidencia del Direc
torio Militar 003.a en el cargo ~ Delegado Gubernati
vo en el partido judicial de Baza (Granada) d Coman
dar.te de Artiller'ía D. Fernando C1audín Jareño, sien
do sustituído por el de igual emploo de. Ar-ma <l3 In~

fanter'Ía D. Enrique Or-tega Correa..
7 de mayo de J924.

Señar...

Circular. Por re:;olueión de ayer, se concede la Mo
dalla de sufrimientos por la Patria, COn 1a pensIón e
indemnización que se señala, al perrona!. que figura en
la siguien-oo rela,ción, por haber sido heridOS por el eDi~

migo en operaciones de campaña rea,'jZ.1das en nuestra
Zona de Protectorado en Marrwecos o en accidBiltes de
aviación y rerles de aplicación los casos que se citan di;"
]¡a ley de 7 de julio de 1fl21 (D. O. núm, 151).

7 de mayo de 1924.
Señor.~

Bmp1eo Cuerpo N OYB RES
Califte&e16n

de la.
herida

Cantidad68 eorriIJ!Pa.ndiutell =
Ca.IO del .A la indemf

art. 5.' de la .A la pen· nilliaelón
Ley que la 1116n dIaria. por una llll-
lea aplica - 1. vell.

Pelletas -
Palllital

1,965 175 2.140

570 .. 5'10

1. 185 ' 1.4°0 2.585

660 3°0 960

Sio 1.4°0 1.9i O

127 (e) ... ,.1 1.905

730 ~e) ~l~~a:~r~~ 9. 175

(b) ; .....

(e) ••••. ,

(a) ...... /

(a) ••••••

440

450

555

1.7°0

200

»

1.400

1.200

2.400

440

50 0

450

555

1. 185

9·545

1. 185

2.220

5,475

Capitán Inf." Regls', Melilla .,.,. D, Alejandro Sáen;¡; de San
Pedro (herido el 5 ¡u-

. 1 nio de 1923) .••••••• lenol gran., ·37
Otro•• , ••••. B6n. de Toledo •• • Heli R. Tella Cantos (he- .

rido ella ocbre. 1921) Idem. ••• 45
Otro ••••••• Regls. Melilla..... • Enrique Jiménez Canito

(herido el. 5 junio de .
1923) , , • , ••••••••• '. Grave •••

{

• AlbertoSerranoMontaner
Ot.ro ....... Idem Larache..... (herido el 11 julio de( (dem ....

, 1921) .. , '\

fM h 1 1 Ja}'fi 1" Antonio Gómez Iglesiasea-a llana . . b ¡ 6 ()
O t M 1'11 (hendo el 1 nOVIero re ldem • • •• 3 5 e .•••••

ro J. e 1 a .. ,....... de 1922) ..

l
"Rafael Gómez de Souza

. . • (hel ido el 16 enero dell ( ~ ( )Otro •••.••• AvlaclOn.......... de 1924 en accidente dem·••.• 79 a, e ••••••
de aviación).••..... "

Otro ••••••• ldem............. • Juan Sanz Prieto (herido
el 16 enero de 1924 en
accidente de aviación) 1dem •••• 79 (h) (e) ••••.•

Tente. Inf.... Regls. Larache.... • Gumersindo Manso Fer-
nández (herido el 19
octubre de 1920) ••••• lenolgrm.. 44 (a) •.••••

Otro •••••• ' Reg. S. Fernando, I 1 "Mdnuel Sánchez-Ocaña y
EUo (herido el 9 agosto
de 1921) Grave... So (d) ..

Otro ••••••• Regls. Alhucemas.. ,. MarianEl Bolaños Enrí-

1

quez(herido el 22 agos-
to de 1923) •....... " lentlgnn.. 148

Alfér 'd ¡·José Arteaga Fernández
(hoeZt~n~~¡Rfg. Córdoba..... (herido el 23 septiem- Grave.... 730

Y í bre de 1921) .
Qtro ••••••• ldem GuipÚzcoa... :> Francisco Sánchez Za

mora (herido'e15 junio
de 1923) lenngrave .. '31 (b) .

AUérez Jnf.". ldem Galicia •••.•• .. Joaquin Teresa Pomares

1
(herido el 18 agosto de
de 1923),., , Grave... 38 (a).: .

Ofro ••••••• Regls. Alhucemas•••• Fernando Toll Messtas
(herida el 5 junio de
1923) ldem.... 79 (e) ..

Cap. médico. C.a Ing. Melilla.... :> Juan Herrera Irastorza
(herido el 11 noviem-
bre de 1921} lutlgrave.. 66 (b) .

OI!. moro 2." Regls. Melilla, _• •• ,. Sidi Mohamed Ben Em
bark AU 3usi (herido
el 19 julio de IlJ21) ... Grave... 58 (e) ......

(a) y (b) Continúan en tratamiento el 4 de abril de 1924.

Circular. Por :re9)o~uci6n fecha de ayer, y por méri
ros y serviciOS de campaña en nuestra Zona de Protec
1nr.arl.o en M.a:ITuecos, perteneciendo a los Cuerpos que
se expresan en kt siguienm relaci6n~ re oon~ a los
oficia"es que ell1 la misma figuran, el empleo superior in-

I mediato, en el que cada uno ili: lAs relacionados dblfrtl-

I
tar-á la antigüedlad de la fecha final deé período por que
se ks omIga ~ a.s<DlI3O.

7 de mayo dp. 1924.
SeñQr.~
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Capitán de Caballería.. D. Fernando Barrón Ortiz...••••••...

Ofieíal moro 2" Sidi Kaddur Ben Lahasen Tedlaui. ...•
Teniente de Infanteda. D. Gumersindo Man-o fernández Se-

rrano.•......................
Idem de Caballería.... »Jesús Vdasco Santías. • .. .• •••. ..

Cuerpos A
a que pertenecieron , fS

fuerzas Regulares Indíge-~
nas, Melilla, 2.

[dem Tetuán, lo
O

[dem Larache, 4.
[dem Melilla, 2.

Períodos

1 febrero a 31 julio 1922......

1 agosto 1921 a:31 enero 1922

1 febrero a 31 julio 1922 .....
Idem .••.....••••.....•...

NOMBRESEmpleos

•-,"'~-...-.oo" ..._.,t....."..... '~'u .......... ....T .... ~.-.-_~,... '_, ,_...._,."'.,. __

lcon la pensi6n que se cita, al per&'onal que figllI'a el!
Circular. A propu\?sta de" General en Jef(~ del Ejér- la siglliente relaci6n.

cito de Espa!ía Arriea, se concede la Mcdail.a do Su- 6 de mayo de 1924.
frimien'Los IJor la Patria, como hel'idos en en.mpaña y ISefí«r'M
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CUERPOS aases
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NOMBRES
Hospitalida

des
cansadas

Pasión mettllU
que se les conced..

Pesetas.
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1

B6n. Caz. Arapiles, 9 (4.o período) Soldado ••• , José Cuenca Ariza ..•••••••.•..
Idem •.••.... - .....•..• '.. ' ... Otro ••••••. luan Ji,nénez Jirnénez •••...••..
B6n. Caz Segorbe, 12 (5 °período) Cabo•.•.••. Ramiro B avo Pérez •..•.. , ••..
Reg. lnta Barbón, 17 (4.0 período) Soldado •..• Miguel Rojas Bermúdez •.•.••..
Reg. InP Ceuta, 60 (1. er períojo) Sargento .•.. Angel Virsedo Núrquez.. • .....
G. f. R. I. Tetuán, 1 (2 o periodo) Soldado •••• Amar Be'! Said Ishafen.••.•.••.
Reg. Art.a MeJilla (8.0 período) .•. Trompeta ... Enrique Castro Expósito ....••••

¡Soldada ...• Francisco Malina Córdoba. • •• •
Otro ••..• '. Manuel RílS Mateo .••.•••.•••.•

Tercio Extranjeros, (3 :er período) g:~~ :.::::: ~~~~~i~t~?i~~~~~~~·.::::::
Otro José Verdiales Pita.; .
Otro ..•.... Alfonso AvelIar Artero ..•.••.••
Soldado .••. Julio Salvador Alvarez .•..•••••
Otro •.•.••• José Maríll Frades ••••.•••••••••
Otro ••.•.•. Antonio José Rodríguez .•••••••
Otro •••.... Antonio Garda Plana.••••••••••
Otro .•..•.. Antonio Martíaez Sánchez •.••••
Otro '" Adolfo Godoy Pérez ..
Otro ...•. " Aurelio Pérez Oarda .••••••••••
Otro ....••• Andrés Luque Pulido.•••.••.•••
Otro Andrés López Millán ..
Otro .....•• Antonio Pareja Polo ...••.••.•••
Otro ••...•• Antonio Peña Almansa .
Otro .•..•.• Antonio Sanabria Gala .
Otro Angel OrUz Rosado .
Otro •••..• Antonio Gómez Martín ..•.•.•••
Otro •.••••• Angel Goñi Irigoyen.. • • •• • ••.•
::orneta •••. André3 Peris Gaseó ••.•••• , ••••
Soldado .••• BIas Aguarte Ara .
Otro •.••••• B,.enjamín Castillo Cardenal ....••
Otro ••••.•• Buenaventura Jiménez Rubio.••• '
Otro ••.•••• Carlos Angulo Rebolledo .
Otro •.••••• Carlos Oerardo Fadr/lga .••.••••
Otro •••• •. Carlos Cabrera Delgado .•••••••
)tro ••••••• Constantino Maside Lapeña.•••••

Otro. • • • • • •• Demetrio Seralambo Adelik .•..•
Otro ••••.•• Delfín Aines Pager. . •••••.••••
Otro ••••••• Evaristo Muñoz Badía••••.•'••••
Otro •..•••• Emilio Vázquez Ne~o..••••..••
Otro ••••.•• Ernesto Ayala Victoria•••.•••••.
Otro ••••••• Emilio Descalzo Ruiz•••.•••••.•
Cabo ••••.•• Francisco Ferrer Cerdera..•••••

llit Soldado .••• Francisco R 1dríguez Tamarín.•••
III (4.0 período) .••••••••• ,. Otro ••••••• Francisco Cruz Montenegro ..•••

Otro ••••••. Francisco Casado Jiménez ••.•••
Otro ••••••• Francisco Ramírez Montill.:1......
fotro .•••.•. Francisco Franco Ortuño..•..••
Otro ••••••• Francisco EIster de la Huerta .•• '
Otro ••.•••• Francisco Santa Ana Tejero•••••
Otro ••••.•• Félix Cortés Fideli.....•.. : .••••
Otro. • • • • •• Genaro Santiago Fernández ••••
Otro ••••.•• Ginés Manchado Merino .•.•••.•
Otro ••••••. Gregorio Arías Pérez••.••...•••
Cabo •.•.••• José Mondéjar González••....••
Soldádo José Santos Oboa .' .
Otro ••••••. José Muñoz Oarcía ..•.••••••..
Cabo .•.•••. José Ceferino Oonzález•••••••••
Soldado luan José Herrero .
Otro..... Joaquí,} González de la Peñ:l ..

• Otro Juan Valdés Navarro _
Otro ...••.• José Pérez Pérez. , •.•••.• , ••••.
,)tro .....•• luan GómezJa-eño ...•.••••••••
Otro Juan CasliMo M,run .
Otro .•..... Juan Marti '1 Blanco ....•..••.••.
Otro Juan Miralles Cos .
Otro ••.••.• Javier Marino Carball0 •••••.•••
Otro . José Romero Sánchez .
Otro J:sé Saliner Bonau .
Otro ••••..• José Zamora Fernández ..•••••••
Otro •.•••'•• José Alvarez GÓmez ..•..•••.•••
Otro •.•. ' •• Jdrge Rómulo Pasror. .• • ••••••
Otro •••••.• Juan María C8bos Expósito.••••.
Otro José Cantero Tejeda .
Otro Luis Sardá Nogués .
Otro ••••••• Luis Rodríguez Haro•......••••

79
34

294
25
43

301
24

233
126
84
33
34
28

242
43

107
108
41
53
95
51

112
45
62
54
55

105
62
50
55

135
55

129
130
44
54
51
47
60

175
7y
99
42
58
60
41
41
43
46

184
84
47
41
43
ó4
62
41
41
60
63

129
204

46
45
53

125
47

129
104
58

103
61
66
55
1~2

126

12,50 vitalicia.
¡ 2,50 cinco años.
12,50 vitalicia.
12,50 cinco año3.
17,50 vitalicia
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12/50 vital cia.
12,50 cinco años.
12,50 cinco años.
12,50 cinco años.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
[2,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
2,50 vitalicia.

12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitaliria.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
17,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia..
12,50 vitalicia...
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.,
12,50 vitalicia.,
12,50 vitalicia..
12,50 vitalicia.,
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.'
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12.50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vita'ícia.
l2,50Vítalici~.

12,50 vitalicia.
~2,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
2,50 vitalicia.

12,5L vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
~2,50vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia..
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CUERPOS Cl4ses

8 de máyo de 1924

NOMBRES
\

Hosplt allda
des

causadas

D. O. núm. 105

Pensión menSlU1
qne, se les cencede

Pesetas

Soldado Luis SeIguera Morales .
Otro •••.... Mmuel Beneoicto Tello .
Otro Modesto Díaz ce León ", .
Otro"" •.. Manuel Castor Rodríguez .. , ••..
Otro •...•• Manuel Quirós Moreno .......•
Otro ... " .. Manuel Gallá!l Galán .... , .•....
Otro ••• ; •. , Manuel Tejón Rajal..... . .....

. E t' f o • d) Otro Migutl MiIlán Narváez •... , ••...
TerCiO x ranjerosl ,4. peno. o .• Otro ...•.•. Néstor Barca Graje .•....•••..

Otro ••••••• Oscar Pérez Valdés .•...•.••••.
Otro ••••••• Pedro Rivera Rivera. " ..•••...
Otro •••••. , Pascual Bueno Pe1egrtn ••..• , ...
Otro ••••••. Patricio Núñez Provenza. . •••••
Otro • . • • • •• Pedro Escobedo Cruz •••.•••.••
Otro Rafael Vicente Garda••....... ,.
Otro .•••.•• Rafael Paz Flores .•.••••....••.

Idt'm (idem) ICabo ••••..• Sebastián Rivera Castro , ..
Toribio Mariscal Arribas ...•....
Tomás Cacharron Díez •••', ••..
Tomás Giménez Llaió .
ViceJ;1te Villar Marlínez •..•..••.
Antonio Martínez Marlínez .•...•
Rogelio López CarabaUo •.. , ...
Antonio Garda Morilla .•.....•.
Angel Granados Rubio ••.•.•.•.
Antonio Barreiro Peña.....•.•..
Antonio Lupiáñez Jiménez .
Carlos Robinsón Ramírez •••..•.
Carlos 1anger. . . . •. . •.•••..•.
Enrique Cuadrado Gutiérrez. • ••
EIeuterio Larios Sacristán .•••••.
frnesto Tel eria Orozco .•.•..•••
Francisco García Urduño .••.••••
Fernando Cabrera Casado .•••••.
Francisco López González .
Francisco Viera Martín .•.•.••••.
Francisco Ruiz Guerrero ••••.•..

.... ('d ) S Id d Gonzalo Herranz Garda ; ••.••.

......em 1· em ,.................. o a os.... liaac Giménez González ..
¡José Sanz Pérez ..
Uosé Moya Valle ..
Úaime Mas·ana Valdés .
Úosé de Gracia Martínez ..•••..•.
José Alvarez Miralles........ ••
josé Gacela Sáez " •••••.•••.•
losé Sánchez Martínez. . •.••.•••
José Salomón Bonilla..... • •..•
losé Garda Díaz .
Juan Muñoz Ortiz .. • •.•..••...
Manuel Alonso Iglesias..•.••.•••
Manuel López Narváez..•••••.•.
Miguel Valor Carbonell •••••••••
Manuel Yáñl'z Fortúnez • v •••••••

Marcelino Garda Pariente..•••.•
Manuel Ortega Murcia ..
Pedro Corral Perenga•...••••••
Primitivo feliciano Garda •••••.•
Ramón Garda González. .••.•••.
Sebastián Fuentes Nieves •.•••••
Sergio Fernández Santalice ••••••
Victoriano Jorge Suárez•.•.•••••

Sargento .••. , Agustín Nogueras Garda.•.•.•.•
Otro •...•.. Francisco Valverde López••••••
Otro ¡Juan Ruiz González .....••••••••
Cabo. . . . • .. Augusto Hemani Moreno ••••••.
Otro •••.•• 'IAcb:i~noRodríguez Silva .•••.••'.
Otro •...•.. EmIliO Roselló Maguerolas••••.•
Otro. . • •• .. francisco Estévez Aguilar••••••.

fdem (l.o períodol ••.•••.••••.••• Otro Guido Carrara Gargantín; .
Otro •••.••. Luis Ciriaco OIOZCO.. • •.•.•.••

, Soldado .•.. Ant"nio Blanco Almagro •••••••••
Otro ••••.•. Antonio ftrnández de Pérez y G6-

mezo .
Otro ••.••.. Antonio Pereira Querido ...•••••
Otro ••..• " Antonio Vidal Torres .; ••••.••.

\Otro ••••••• Andrés Ruiz Garda••••••••••••

196
<J4
43

200
101
105
55
42

129
51

121
69
57
43
66
61
49
()l
41

118
63
30
30
30
32
21
23
28
33
29
37
33
35
::sO
29
27
27
37
21
30
40
38
31
30
37
31
21
21
37
24

,29
"23

32
28
39
38
38
36
27
21
21
31

254
155

61
154
279
159
275
79
66

101
84
79
79

12/JO vitalicia.
12/50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitdicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
1 ! ,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12/50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12/50 vitalicia.
12/50 vitalicia.
12/50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 cinco años.'
12/0 cinco años.
12,50 cinco años.
12,'0 cinco años.
12,50 cinco años.
12,50 cinco años.
12,50 cinco años.
12,50 cinco años'
12/50 cinco años
12,50 'cinco alios.
12,50 cinco años.
12,50 cinco años.
12,50 cinco años.
12,50 cinco años.
12,50 cinco años.
12,50 cinco años.
12,50 cinco años.
12,50 cinco a,ños.
17/50 cinco años.
12,50 cinco años.
12/50 cinco años.
12/50 cinco años.
12,50 cinco años.
12,50 cinco años.

. 12;50 cinco años.
1:!/50 cinco años.
12,50 cinco años.
12,50 cinco años.
12,50 cinco años.
12,"O cinco añosl
12,50 cinco años.
12/50 cinco años.
12,50 cinco años.
12,50 cinco años.
1~50 cinco años.
l:l,50 cinco años.
12,50 cinco años.
12,50 cinco años.
12,50 cinco años.
12,50 cinco años.
17/50 cinco años.
17,50 vitalicia.
17,50 vitalicia.
12.50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
lJ,5O vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.

12,50 vitalicia.
12/SO vitalicia.
12,SO vitalicia.
12,')0 vitalicia.
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<Clases NOMBR.ES
Hospitalida

des
causadas

79
79
74
79

173
87
79
64

2$6
79

225
235

'17
243
53
bl
56
65
75
47
506
46
87

274
233
263
182
200
79

225
260
284

79
79

lOS
79
64

182
226
229

77

Pen¡¡lón mensual
que, se les concede

Pesetas.

12/50 vitalicia.

EMPLEOS HONORIFlCOS

,
Señor Interventor civiL de Guerra y Marina y dél Pro

tectorad.b 'en Marruecos.

Se concede al alférez de Infantería (E. R.), retirado
por Guarrn, D. Luis Rah:J.dán Rotlr1guez,,~' empleo <!e
teniente honorífico, por hallarse romprenllldo en ,el pa~
nafa noveno, "eúr:a e) de In base octava de la.~y de
29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169), con lw antlguedad
de la fecha de la expresada ley, con arreglo ~ lo preve
nido en, I'a real omen circular de 20 de dicJe:llbre del
mismo año (C. L. núm. 348), el cual ",eguirá cobrandO
por Guerra.

6 de mayo de 1924.

Señor Capitán garmrai de .1 a primera :región.

•••

SaUfón de IDfunlerla

VOCALES

. lW- real dec:rero de 29 de abril próximo pasado se
~ el Chnsejo Superior de Trabajo, O:xmerdo e Indll',
--. ~rpo Superior Consultivo del GübieTna en laS'
JData-laS de \:a competencia del Minister'ioc'el mism\;
JIlJlnbre, yse nombro. para f{)Truar parte de aquél:
y~~V?'C8l de La. Comisi6n Centr¡l1 de MoviJuzación d<:
..........-¡;rlB.S civiles y otro del Ministerio tie 1a Guerra.

7 de mayo de 1924.

El General encargado del despacbo,
LUIs BJm:M:UDEZ DE llisToo y TOM.l8

ASCENSOS,
Por . ¡

CIltIe reumr las condidon~ ~nmenhlrias, S':' c')n-
...._~~pleo de alférez de 'Complemento del Arma de
~ -all ~ooficial del regimi.c;lto Garellli.no ntl
-..e&:"7 D., JllJ.~ Inda Ajur:ia, COmo a'COgldo a 'os
~ de: capitulo XX de la "ey. de reciutamiento,
....... . le en su nuevo empleo la antigiiedad de esta.

:r quedande ·afecto al mencionado Cuerpo.
/) de mayo de ~924.

~.~C8¡)itán general de la sexta. reg16n.

LICENarAS

se confirma 'a concesi6n de doo me3€S de liooncla P:ll
.asuntos propios para Málaga, au.tor~ad~ por V. E. a. f~

VOl' del teniente t;le 1a reserva Terrltonal tie Canana""
D. Car'os Buchle-Soto.

6 de mayo de l!;24.

Señor Capitán general de CanarIas.

Señores Capitán generlJ. de la ~gunda región e Inter
VIllitor civil de GUaITa y Marma y del Protecrorad~

en Marruecos.
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REEMPLAZO

. Se ~n:flrm.a la doo1arací6n die reemplazo por enfermo
a pa~r del. día 15 d~ mes pr6ximo .pasado, con resi
dencIa en Villames (Castellón), .del teniente· @ InfantE'
ría D. Jesús Olivares GI.1Ía, dEjo regimiento 8cnallo nú
mero 69.

B de maya tle 1()24.
Señor Comandante genElDal de Oeuta.

Señor~s.~apHán general 'de ,. n. quim,ta región e Inta.""Von
'bor CIVl1 de Gucrra y Milwina y del Protectorado en
Marrueoos.

RESERVA

; Se concede el pase a situación de reserva, con e', ha
ber m~n~al de ~OO :pesetas que percibirá desde prime
ro de JunIo prónmo POI' la zona de Cádiz nt1m 9 a la
que queda. afec;to, al corone' de Infantería (E~ R.),
D. José V¡,ctorlO ArIas, disponible M dicha zona de
Cádiz.

6 de majo de 1924,
Señor Capitán genenU de la segunda región.

Señores Oapitán ge¡n~al Presidente de' (})nsejo Supremo
de Guer-ra y Míar"lna, In,1)C)l1idente general militar ~
Interventor ciro de Guer,ra y Marina y de' Protecro
rada en~

VUELTAS AL SERVICIO

Se cClI1JGel(J,e la 'vue~ta a activo, p~nte de reempla
Zo por enfermo, al comandante de Infantería D. Carlos
González Sim€Oni, quedando disponi]Je w esa régiÓl1.

6 de mayo de 1924.
Sefior Capitán g;eIm['al de la séptima región..

Seiíor Interventor civil de Guerra y Marina y de; Pro
tec~ ~n Marruecos.

1'1 Oeneral eDCAfiado del de!¡)acbo,
LmI :B'DJruJ.D!z JliI; CAftRO y Toxu

.•. ,

SeccHn de Ingenieros
RESERVA

Pasa a situaci6n de reserva, lJO'I' haber 'Cumplido la
ed.ad reg-¡a,m,entaria el día 3 del corrü;nte mes, e' te
~rute rorone' C\e Ingenieros D. Ricardo Ma.rtínez Un
citi, de' primer regimiento de. Ferrccarriles, que quedará
afecro al' primer ba.tall6n de r€;93rva de Zapadores Mi
nadores, por fijar su resimmeia en esta Corte, ab0nán.'
dosele por dicho batallón el haber men:maI <le 750 pe
retas, que le ha sidP señalado potr El' CbnS0jo Supremo
de Guerra y Marina a partir de 1.0 de junio pr6ximo.

6 de mayo de 1924.

Señor Carpi.táu general de la primera región.

Sefíores Capitán general Presilente del Conse.jo 8upre
IDO de Guerra y Marina e Interv€lIl~or civil de Gue
rra y Marina y del Protectorado en ,KJrruecos.

El General encargado:del despacbo,
LUIS Bmu.t:unB:z DE~ Y ~:(l1lUS

d •••

Sección de SOnldad Hlntllr
FARMACEUTICOS DE COMPLEMEI'i"'l'O

Se nombran farmacéuticos te:rce1'06 de cofilpl€:mento a.
100 farmacéuticos auxiliares compreu1lidos e1\ IR slguíen.
te re-ación, con ]a antigüedad <re esta fecha, qu:ldando

adscripoofj para todos los )efectos a las Ca.pitanías gene
rales que 00 expresan.

6 de mayo de '1924

Señores Oapitanes generales de Ja primera y cuartu. re-
giones.

D. .An,g1el González e Hidalgo, a la primera l'E',gi~l1.

» Ram6n Portillo Moya-Angeler, a la primera regi6n.
» Jesús Llanas Villacampa, a la cuarta l'egi6l1.

JosiJ Budallés Colom, ~l. la cuarta región.
el General encargado del despacbo,

Lms EXRUtJDEZ DJ!; CASTBO y TollUlt

---- lIlIa..__I ......lIII....f\j:·~*:w:L1tM44 1'.

Sección de InstrucclóD, Reclutamiento
vCuerpos diversos

ABONOS DE TIEMPO

So concede lal cabo d;~ la Gual'(j,i.a Civil Fernando Be
navente Requell'a" acumulaCli6n d.-J1 tiempo servido en di
cho emp1ro antes d,e su h~reso en el referirlo InJ3!;l'~l1to.

a los efectos de percibir la grahfic.ación de ed'ecti'Vidad
a par.tir de ,la :fecha 'en que empiece a regir la ley de
preslllPuestos para el año pr6ximo, y se haM extensiva
dicha gracia a todos los que, se haHen en ~gl1a1es eo.ndi
cianes.

6 de mayo de 1924.

$:ñior Direcror general de la Guardia Civil.

Seoores Intendente generaf. militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protlectdrado en Marruecoa

ALABARDEROS

Con'CedJida. la continuación en ese Reat
, cuerpo~

cUillliPUr 'os 31 añ06 de servicio al Guru,rlia del ~o,
D. Toribio A!'gaba LU0::TO, se confirma .80 de~:iDiaci6n
de V. E. por reunir el interesado las oondlC'lones pre
venillas en el axtíCIll"1O 75 de~ v.ig.mte reglamento.

6 de mayo de 1924. .

Señor Comandante genera' <re! RMl Cuerpo de Guardias
Alabarderos. .

Safíores Capitán general Presillente del Co~~o Supre
mo de Gúerra y Marina e Intervenmr CIVl1 de Gu&"
rro y Marina y del Protectorado en Murru.-ecos.

APTOS PARA ASCENSO
Se oonfirma 13. OOclanación de aptitud, para ,el a9CEd

ro al empleo 1nmediatü¡, cuando por antigüedad 'es ce
N'esponda, heclJ.a lJO'I' V. E. a favor erel jefe y ofi~
del CueI'pO auxiliar de Oficinas mú.íitams, comp~
en la siguiente re ación.

6 de mayo de 1924-

Señores Capitanes generales $ la'segunda y tercera I'6
gioIlffi Y ComandantJe general de Ceuta.

Archivero tercero., D. Tomás Jiménez Sanz, Capita.n.fa
general de ]¡a, tercera región.

Oficia' ternero, D. José Sánchez Morillas, Comaooancb
.geoora' de Oeuta. . . "-

Otro, D. Francisco R¡tel Luengo, Caplmní.a. gt:neral uv

]¡a, segunda regi6n.

Se dflclara apto para el ascenso. al empleo in~~
al tendente, sargento de ese Rea 1 Clrerpo, D. ~...-

Martíwz Teresa.
7 de mayo de 192(.

Señor Comandante general del Res:, Cuerpo de QuaI-diA'>
Alabarderos. '
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Señor.~

ASCENSOS

Se ooncede el empleo superior inmediato, al teniente,
sargento d~ ese Real Cuerpo, D, Segundo MnJ"iínez Te·
resa y al guar'dia del mismo :;) Flor:ián Hart.o P:w:ob,
COJJ: la . .antigfuJdad de 5 y lo Jet mes pr6ximo pasiulo,
respectIvamente.

7 de mayo de 1924.

Se1'ior Comandante general del Re<1l Cuerpo de Guard:1S
Alabarderos. .

sefiO'!' Interventür civi', {l¡e Guerra y Marina y del Pro
tectorado 13n Mar1'llJOcos.

CARABINEHOS

Se desestima, de aeuerdocon lo in10rmado por la Di
ltlCci6n general de Carabineros, petici6n promovida por
el vecino de Ail.geciras (Cá':liz), con domieilio en la calle
íMu~ici6n núm', 51, Bernardo Ga án GutiéITez, en sú·
plica de :reingreso en dicho Cuerpo por llevar más dp,
doEI afios separadu de fil.as.

6 de mayo de 1924.

Se1ior Capitán general de la segunda regi6n.
sefior Director general de Carabineros.

cl!lc~6n <le esiJa disposiciqn, 'COlli>"iderándose como no re.
Clbl~ íIlS q~e no hayan tenido entrada dentro Jel quin
to dla des:r;ue~ del pla.zo ~efia1¡a.do; consignand<> los que
so halLen ~rvI~do en AfrIea, si tienen cump 'ido el pla
zo de oblIgatOrIa perrna~encia eIl¡ dicho territorio, .

6 de mayo \..,e 1924.

SERVICIO DE ARMAS

OI~c_ulalJ'. T<:'llItendo en euenta'a índoJe especia1 de los
i'i';n'VLClos 9-ue p:re:;mn las fuerzas de 10s regimientos de
}el'pncnl'n!rs en las Oompañ.ías fOl-roviarias, de acuerdo
oon Jo informooo por el' Consejo Supremo de Guerr'a y
'1'!al'lna,. se. :res1.U}lye que los actos inh!31 elites a la lng!rllc
cJ6n pradwa de las. tropas ferrovi,u1as (!e ('unlquier c'a
so que éstas sean, se conside¡en como servicios <le armas,
y por tlJ.Jlto oomprendidos en el artícu10 segundo del
n:;glamentlO ap:tt;bado por real decreoo ¡"Le 6 de febrero
de 1906 (C. L. nlím. 22).

6 de mayo de 1924.
Señor...

6 de mayo 'le 1924.
euerpo y G'Uartel de In-

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

~ oonICede aL personal de ese Cuerpo, que figura en'
la SÍgUieJl,\;)) relaci6n, la gratiiicaci6n dIil efectividad' co
rrespondiente a los quinquenios y anu¡a:idades que a
cada uno en la misma se les señala, a partir de las fe
chas que se indíican.

(X)NCURSOS

Circular. Se anuncia a concurso una plaza de tenien
te ayUllante de profesor de plantilla en la Aea.:lemh de
In:fanter1a, qu.e ha de desE'JIllpeñar las supencias de las
segundas clases de segundo año (Geografías Hll itares de
Europa, de Marruecos y de España; planos acotados y .
topografía)., y las de las primeras c1cses de tercer afio
(Mart;eria1 de guerra, Logística y táctica de las tres ar
mas). Las instancias de los pe.tícilOnarios, debidamente
docrnnentadas, se cursarán directamente a este 'MinisiJe.
riv por:Los primeros jefes de JQS Cuerpüs o dependencias
en el plazo de un mes a partir de la fecha de la pubU.

Señor Comandante gen.era1 ~
váLidos.

Señor Interr.'ventor civil de GUeITa y
tectorado en Marruecos.

Marina y del Pro-
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Gratificaciones

iD :>
Empleos NOMBRES S· '" Pecha en que han' de empezar el abonO''".g ~

Pesetas() ""e. '"""g ~

D. Agustín Puente Pérez•......... ·l 2 1 1.10G Desde 1 agosto 1921.
2 2 1.200 Desde 1 noviembre 1921.
2 3 1.300 Desde 1 nobre. 1922, al 7 marzo 1923, que ascendió.

\ 2 1 1.lO~ Desde 1 septiemble 1921.
» Pedro Ródenas Susana.......•.. ( ~ 2 1 200 Desde 1 septiembre 1922.

2 3 1.300 Desde 1 sepbre. 1923, al 23 enero último, que ascendi6~

Serapio Clemente Pertegás•. " ...¡2 1 1.100 Desde 1 febrero 1922.
» 2 2 1.20,1 Desde 1 febro. 19231 al 14 mayo del mismo, que ascea-

dió.
~ Juan Montero VilIanueva......... 11 2 1 1.100 Desde 1 junio 1922, al 8 marzo 1923, que ascendió.
,. Flancisco Nieto Belmonte .••....l 2 1 1.100 Desde 1 agosto 1922, al 7 marzo 1923, que ascendió.
) Juan Cantos L6pez.............. 2 5 1.500 Desde 1 agosto 1921.

» Francisco Montero Fernández....¡ 2 1 1.100 Desde 1 enero 1922.
2 2 1.2OC Dtsde 1 enero 1923.
2 3 1.300 Desde 1 enero 1924

, """,,,do R,mos 06m" ....... '1 2 1 1.100 Desde 1 febrero 1923.
2 2 1.200 Desde 1 febrero 1924.

:> Mauricio Tello Artiga•••. , .••••. 2 1 1.1r'0 Desde 1 marzo 1923.
2 2 1.200 Desde 1 marzo 1924.

:> Alonso Mateas Pérez ............ \1 2 1 1.100 Desde 1 octubre 1923.

Manuel Marqués Soler ••.••.••••{
2 1 1.100 Desde 1 agosto 1921.

» 2 2 1 200 Desde 1 junio 1922.
2 ;j 1.300 Desde 1 junio 1923, al8 agosto del mismo, qae aseen

Rafael Alonso Romero .•..•..... ~
di6.

:> 2 1 1.100 Desde 1 abril 1922.
2 2 1.200 De'de 1 abn11923, al 7 marzo último, que aostendió.,

• Manuel RodrígUe~ Roldán •••...•i 2 1 1.100 Desde 1 enero 1923.,
2 2 1.200 Desde 1 enero 1924, al 17 marzo último, que ascendiÓ\.

» Emeterio González de Juana ..... jl 2 1 1.100 Desde 1 junio 1923.. .
» Hipólito Rivera Camargo........ 2 1 1 100 Desde 1 julio 1923, al 7 marzo último1 que ascendió.

» Juan Rivas Cabo................ t 2 2 1.200 Desde 1 agosto 1921.
2 3 1.300 Desde 1 noviembre 1921.
2 4 1.400 Desde 1 nobre. 19221 íil14 sepbre. 19231 quea~

» Rafael Mariano Expósito ..••.•.••
» Domingo Flores Riquelme•••••••
» Antonio Rancaño Cancio .•.•...•

Tenientes .•..••
:> Juan Bargalló Areus... • . .. . ....
,. Martín Marrodán López..•...•..
:> Juan Venegas Jiménez .......•...
:> Ramón Vallés Puigberts .........
• Zacarícs Díaz Castaño...........
• Antonio González Díaz....... . "
,. Francisco Munllo Olivares.... , ..
:> SaiUrnino Rodríguez Blanco ......
» Francisco Rosales Ruiz .......... '.

) Francisco Arcos García.... " ....
• José Alsina Vila ................
» losé Marín Malina........ '" ...
" 'losé López Rey Valverde.......
» Maleo Prádanos Pérez...........
• Pedro García Mena•••...••.. , ..
• Francisco Castaño Vallejo .•.•...
» Isidro García Jiménez .•••••.•.•• ,
,. Anacieto Rebollo Vicente•••••.••
» Anton~o Samuy Colomina•••••. 2 5 1.500 Desde 1 agosto 1921 ..
~ Manuel Martínez Sánchez........
• En. ique Ríos Cueto.............
, José Pozo Pdegrina.............
» ¡"lanuel Ciudad Ruiz .••••••.•.••
• Manuel Martínez López ..........
» Vicente Miguel Bartolomé.•••••.
,.·Juan So:er García, .............
» Gabriel Mínguez Calvo.••.•.••••
• Daniel Peralta y Tormo •.....•..
• León Salvador Sánchez.•..•••...
,. Jesé Barrios Lucas.••...........
,. José Pérez Expósito .. , •. ~ .....•.
:> Florentino Martín Clemente .....
:> José Arias Panda .••••..•.••....
,. Francisco L10rca Doméaech ••••.
• Valero Trinchán Salvador.•.••.••
:> Te!esforo Pozuelo Gómez.•.••••
» lndalecio Rodriguez Villalta ......
• Francbco Carballar Castaño ..... .

Alférez, con SUel-, . , ¡
J

de tenhnte ••. ,. Ju]ián Buenechea Azcué •..•••••• 1 ~

I
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Se concede al comandante del Ejército, oficial mayor>
de ese Real Cuerpo D. Angel González Tablas y Gar
cía Herrews la gratificaci6n anual de 500 ]Jesetas pO'"
un qUlinquenio, a par'tir de 1.0 del a'etUial

e; 6 de mayo de 1924..
Y. Señor ComanJantc general del Real Ouerp.o de Guwr

dias Alabarderos.

Sefior Tntrrventor dvil de Guel11'a y Marina; y del Pro
'tootorado en Marl'uecos.

El Oeneral encar"ado del despacho,
LuIs BEMl1DBZ DI! OJSTllO Y TOMAI

DISPOSICIONES

de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales

De orden del Excmo. Sefior General encargado
del despacho de este Ministerio, se dispone lo si
guiente:

Sección de Caballerla
DESTINOS

~ular. Se I'€SUelve que e' herrador de. tercer.a del
~lmlento Cazadores Albuera, Manuel Berrocal y SCJ7d'i:
do del de Dragones Numancia Francisco Gareía A'":varez,
pasen destinados con las Qategorías ide herrador de se-

gunda y tercera respectivamente, ,a1. regimiento Cazado
res Tal,avera, 15.0 de Caballería.

5 de mayo de 1924.
Señor..,
Excmos, Señores Capitanes generales de la cuarta, sexta

y séptima regiones e Interventor civil de Gl$lTa y
Marina y de. Prorectorado en Marruecos.

El Jefe de la Sección,

Enrique CJhaWn
& .... •

Sección de Artlllerla
DESTINOS

l'ircuJarr. El suboficial del regimiento ele A.rtiIJe:r1a de
pooifli6n D. Emilio D!az Gamal'ra, pasa a prestar sus
\!'fJI'Vicios en comlÍsi6n, no inelii}mnizab!e, a la Eacue¡'a
automoviLismo de Artilleda.

6 de mayo ele 1924.
Señor...
Excmo. Señor Capitán general de la néPltima reg i.6n

e Interventor oivil de Guerra y Marina y del Pro·
tectoraÜo en; Marruecos.

l!1 Jefe de la Sección
Alfredo Correa

•••

Sección de Instrucción, ReelDfamlenl8
VCnenos dIversos .

lfICENCIAS
Se conredJ311 dos meses de prorroga a :,a'liffiIicia qu~

por enfermo disfruta en esta Corte, el aluIIlDD de la
Academia de Caballería· D. Enriqu.e Bargés Pozurama.

7 de mayo de 1924.

Señor Director de la Academia dP CabalJet'i..a.
Excmos. Señores capitanes generales de la p:rimera y

ooptima regio.nes.
El Jefe de la Sección.
. Alberto Dastra
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PARTE NO OFICIAL

Sociedad de Socorros mutuos para clases de 2.a categoría del Arma de CabaUerla.
Estado de Caja del mes de marzt) de 1924.

IMPORTE 1MPOR.TI!

Pesetas Peseta.

~0,50

11:1,23
8,34

30,58
35,\12
36,II
32.64
89,55
58,95
46,28
67,20
81,~9

62,40
73,15
71,72

1,96

87.252,26

I

203,14
1,%
2,23
2,23

87.257,76

5,501----
Quedan •••• ••••••••••••••

Igual •• .•••••••••••••••. " ••

Suman ... , o'••••• , ••••••••••

DEMO~TRAC10N

Cuerpos de Infantería que no han abonado
las cuotas de sus picadores,

En 9c Banco de Espafia. 13.243,60-
En abonarés'............ 30547,67.l
Metálico en Caja....... 578,99
En papel dd ~tado, 4 87.252,26
'por 100 anlortizable

(80,000 ptas. nomina':'
l,s), según pólizas. • • 69.882,00

GASTOS

Págado al (Do '0,) por 2," trimestre del
J- año corriente.•••.••••••.•.••••••.

Yeguada de Jerez, 2." zona pecuaria ..
Idem ve Córdoba, 4." idem •• , ••••••••••••••••
Idem de Smict-el-Má • • • • •• • ••••.•••••••••••
Depósito Recría y doma 1.1' zona pecuaria ••••••
Idem 2.110 id .••• , ,1 •••• ,1 ,1.

Idem 4.- id. • 11' •••• ,1 •••• t ••••••••

lclem 7,a id •••••••• "" "'" ••••.••••••• ji •••• l

Depósito de Sementales l." zona pecuaria ••••••
Idem 2.1l id t .

ldem 3.80 id /11 ••••••••••••••••••••••••••••••• ,.

Idem 4.· id .
ldem 5.fl id " .••••••••• " • • . • • •• "••••••• ~ ••
Idem él" id "•. "..••. ",. 11 •••••••• ".
Idem 7.ft- id • •••••••••••••.••••••••• • ..
Idem 8." id ..••••••.••• ,., ..•••••••••••••••
Mehal-la-Jalifiana••.••.•• o ••••••••••••• o •••••

Secretaño causas Melilla .••.•.••.••••••••.••••
ldem 1." región •••••..•••••• o •••••• o •••••••

Cuotas de Picadores ...•••.••••••••••••••••••
l.er reg. de ftserva ..
2.° idem. . •••••• , .••.•.••.•.•••••.•••••.•••
3.er idem ••.••••••••••• , •••• ' •• o •••••• ',' •••

Cuerpos que no han abonado sus cuotas
"al cerrar este balance

Depósito de;ganado Melilla, diciembre a marzo';
Secretario 'causas Melilla, enero a marzo •••••

Regimiento de Húsares de Pavía •• o •• ~
Escuela de Equitación. , .••.. , o , • • • • • marzo.
Secretario causas 1.a Tf gi6n .•..• , •• , o•

50,66

50,66

,.
60,02,.

67,58
78,06
67,80
63,89
79,53
70,82
68,84
8b,86
68,22
'19,00
75,74

.69,57
73.92
93,15
76,43
88,61
70,u7
67,61
83,39

78,73
63,91
74,67
69,49
83,39
80,93
77,58

111,60
81,42
61,32
28,36
31,87
40,00
24,46
19,23
50,48
51,40
52,71
44,74
48,43
10,'14
8,72

11,36
22,87

83.504,86

Suman •• "'." """ ••.•. "."

INGRESOS

,CAPital remanente segán balance anterior •••••

Cuerpos que han abonado cuotas de
meses anteriores

Ocupo de regulares Alhucemas, febrero.••• , ••• o

-Cuerpos que kan satisfechoaus cuotas en' el
mes actual

Reg. Lanc. Rey y Secretario causas 5." región, ••.
Jdem Reina .. " " • .. • • •• • •.••••••••••.••• I ••

ldem Principe •••••••••.••••••• o•••••••••••.
Idem Borbón, secret.O causas y 6.° reg. reserva.

:1dem farneslO y 7.° reg. reserva •••.• , ••••••••
ldem Víllaviciosa•.••••..••••••••••.•••••••••

.Idem España ••••••.•• o •••••••••••••••••••••

Idem Sagunto ••••••••••••.••••••• , •••••'~ •. , .
Idem Dragones Santiago •• ' ••••••••.••••••••.
.Idem Montesa y :>ectetario cau&as 4. a región ••••
ldem Numancia y 4.° reg, reserva••• ~ , •••••••• ,

Jldem Cazadores Lusitania. o •• , ••••••••••••••••

Idem Almansa•.•••••.••••.••.••• Il •••••••••••

,ldem Alcántara .
Idem Talavera .,: ..

:ldem Albuera 11 ..

Ide:rn TetuáB '. .. .. .. .. .. .. • .. ..
ddem Castillejos y 5.° reg. reserva••••••••••••••
ldem Húsares de la Princesa••••••••••••• , .•••
'Idem Pavía .. .. .. .. .. .. .. .. ' ..
ldem Cazadores Alfonso XlI ••••••••••• ' •••••
ddem Victoria-Eugenia ••••••••••.••••••••••••
,.Idem Villarrobledo .: ' .
ldem Alfonso XlII •••• , ••••• , •.•••.••••••••••
Idem Oalicia l' .. .. .. ..

.ldem TreYiiio '1 l' '1 ..

Idem Maria Cristina •••.••••••••••••.••••••••
ldem Vitoria y secrt.° causas ••••••••••.••••••.
~Idem. Taxd.ir. .. .. .. : "
ldem Calatrava 1 , & ..

Grupo Escuadrones Mallorca ••.•••••••••••••.
Xldem Canarias ..
Orupo de Instrucción•••••••.••••••••• ; o o ••••

'Escolta Real •••••• o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• •

Academia de Caballería •. o •••••••••••••••• ' ••

..(Jrupo Regulares Tetuán.. • ••••••••••••••.••
ldem Melilla. • • • • • ••••••••••••••••••••••••••
,laem Ceuta ••••••••••• , ••• , ••••••••••••••••
Idem Larache o ' ' ..

'idem Alhucemas., o •••••• , ..

Comisi6n Central de compra de ganado •••••• o •

Ministerio de la Guerra • o ••••••••••••• o••••••
'Escuela Superior de Guerra.•• o••••••••• o •• o • o
Idem Central de Tiro •• o • , •• o oo••• o•• o •••••••

.Escuela de Equitaci6n••••.• , •••• , ••••• o ••••• ,

Depósito de remonta , •• , •••• o•••••••••••••• ,
ldem ganado Melilla•. ,.. • ••••••.••••• ,., •••
Idem de Ceuta. o •• , ••••••••••• , o • o •• , , ••• o• . 10,52 Los números 43 y 45, febrero y marzo; idem 1 y

_I_d_e_m_d-:e"",:"":L-:a:-:ra_C,:,,h_"_,_,_.'_'_'-:-'_'-.-:''-.-:':,,:'_'-:'::"_'_'_'_'._._._._'_.,_o 1_1..:.A_2__...;7:.,:3::.".:,:m.:,:a:..fz;:,;o::.:. ...:..------

Ma:J.rid 31 de marzo de 1924,-EI sargento cajero, LeoncLO Clemenie,-Intervine: El sargento, Mariln LozanIJ.-EI~
.Franclsco de Soasa. - El comandante, Martin Marin,-V,o B.Q-EI coronel presidente, Sarabia,

--=-=-===---=------------::-'---MADRlD.-T.lIoLKiUiS DlIL DB~ _ U ~ -


